
La Cámara Chilena de la
Construcción (CChC) valoró el
acuerdo alcanzado entre el Go-
bierno y los propietarios del pre-
dio usurpado en San Antonio,
que suspende por hasta seis me-
ses el desalojo de 10 mil personas
ordenado por la Corte Suprema
y deja incluso la posibilidad de
evitar esta medida de fuerza si
los ocupantes —con el aval del
Estado— logran organizarse y
ahorrar recursos para comprar
el terreno. 

“La vía que articuló el Minvu
abre una posibilidad de solucio-
nar un conflicto muy complejo.
Es de esperar que se logre llegar
a un buen término sin sentar un
precedente que comprometa re-
cursos del Estado para no incen-
tivar nuevas tomas de terreno”,
remarca el gremio. 

Ayer, la Corte de Valparaíso
dio lugar al aplazamiento del de-
salojo de los usurpadores del
predio, contando desde hoy. La
resolución de los ministros Rafa-
el Corvalán, Claudia Parra y el
abogado integrante Guillermo
Ramírez atendió el mérito de los
antecedentes y que fueran pre-
sentados por la parte recurrente,
dejando constancia que su deci-
sión es “con independencia del
‘Protocolo de Acuerdo’ arribado
por las partes”. 

Para el abogado de la Cons-
tructora San Antonio, Diego
Pereira, el tribunal establece
que solo la recurrente puede
pedir tal aplazamiento, y lo ha-
ce solo en forma temporal, pues
el protocolo está firmado por
autoridades que no son parte
del recurso.

No se respeta el
derecho de propiedad

La CChC hace notar que una
multiplicidad de factores hizo
crecer de 27 mil en 2011 a 115 mil
hoy al número de familias que
viven en una situación de extre-
ma vulnerabilidad en 1.400
campamentos. 

Entre ellos, menciona el bajo
crecimiento de la última década,
agravado por el gran aumento

de la migración a partir de 2014,
la derogación del decreto que
impedía a quienes usurpen te-
rrenos públicos o privados acce-
der al subsidio a la vivienda, la
pandemia y la crisis económica
que derivó de ella. En forma adi-
cional, apunta, “un porcentaje
significativo de esta alza se pro-
dujo tras el estallido (...) por su
consecuencia en el debilitamien-
to del Estado de Derecho”.

“La toma de San Antonio sur-
ge justo en este último período.
Las primeras familias en llegar al

cerro Centinela lo hicieron en
2019 y pese a que los dueños del
terreno advirtieron de esta ocu-
pación ilegal, no hubo respuesta
ni medidas de parte de las auto-
ridades, lo que es inaceptable”,
advierte la CChC. “Es vital dejar
claro que el derecho de propie-
dad es pilar fundamental del Es-
tado de Derecho; en estos casos
no se respetó y es lo que dictami-
nó el Poder Judicial”, añade.

El gremio apunta que el caso
de San Antonio debe ser un lla-
mado de atención “tardío, pero

válido” para abordar con ur-
gencia y mirada país lo que
ocurre con el creciente déficit
habitacional, evaluar cada caso
de asentamiento precario para
proponer soluciones que den
una vivienda a quienes lo nece-
siten, pero siempre ajustándo-
se al Estado de Derecho, sin sal-
tarse la fila y priorizando a
quienes sí han hecho el esfuer-
zo de esperar por un subsidio
estatal que les entregue las lla-
ves de su casa propia. “Sobre
todo, respetando el derecho de

propiedad de quienes legítima-
mente lo tienen”.

“Urgen protocolos”

Por su parte, la directora so-
cial de Techo para Chile, Isidora
García, comenta que el caso de
San Antonio evidencia que “ur-
ge un protocolo para que todos
los agentes incumbentes actúen
en forma articulada, de manera
de no vulnerar los derechos hu-
manos de las familias” que ocu-
pan los terrenos.

“La responsabilidad no puede
recaer solo en el Minvu; es nece-
sario un trabajo interinstitucio-
nal que articule respuestas para
las familias para el largo y el corto
plazo: Vivienda, con soluciones
habitacionales definitivas o tran-
sitorias; Desarrollo Social, apo-
yando a las familias en sus nece-
sidades primarias con programas
de acompañamiento y habilitan-
do albergues; e Interior, con pro-
tocolo aplicable a las fuerzas po-
liciales que garantice el Derecho
Internacional”, afirma.

Gremio dice estar expectante de que pacto entre el Gobierno y dueños en San Antonio “llegue a buen término”

CChC: si solución a toma involucra recursos
fiscales, incentivará más ocupaciones ilegales

MAURICIO SILVA

“Sentaría precedente”, apunta la Cámara Chilena de la Construcción. La Corte de
Valparaíso acogió ayer aplazar en hasta seis meses el desalojo, atendiendo la
presentación de la recurrente y “con independencia del Protocolo de Acuerdo”. 

n Municipio de Viña del Mar prepara refugio para 87
familias por desalojar el martes en la toma Edén-Lajarilla
“Nos dicen que tiene agua caliente y

abrigo, pero desconocemos hasta ahora el
lugar físico donde el municipio recibirá a las
familias”, dice Carolina Rojas, dirigenta de
la toma Edén-Lajarilla, sobre los refugios
que se alistan para las 87 familias que el
martes —de cumplirse el fallo dictado por
la Corte Suprema en 2022— serán desalo-
jadas del predio usurpado en la parte alta
de Viña del Mar. 

El 80% son extranjeros, en su mayoría
haitianos; hay 74 niños y adolescentes

(8 de ellos, lactantes), 7 adultos mayo-
res y 8 enfermos terminales, según la
municipalidad.

Rojas se muestra inquieta, sobre todo,
por los inmigrantes, que carecen de redes
de apoyo locales, según plantea. Además,
recuerda que cuando el municipio desalojó
un terreno de su propiedad en 2023 ges-
tionó subsidios de arriendo a 45 familias
que se fueron voluntariamente. 

La municipalidad señala que está habili-
tando dos refugios para recibir a las fami-

lias, que serán distribuidas desde el Com-
plejo Deportivo de Reñaca Alto hacia luga-
res que no se identifican, pero que se ase-
gura cuentan con buenas condiciones de
abrigo, ventilación, alcantarillado y dotación
de psicólogos, asistentes sociales y vincula-
ción con los sistemas municipales de salud.

Con todo, los ocupantes han expresado
su intención de recibir el mismo trato de los
ocupantes de San Antonio, y presionan por
transformarse en dueños de los terrenos
tomados.

PROTESTAS.— Los ocupantes en Viña exigen el mismo
trato de sus similares de la megatoma de San Antonio. 
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Reprimir o
impedir algo

Relativo a
las raíces

Radón

Mensaje interno
en una empresa

Ronzal,
cabestro
Vástago,
cachorro

Exaltación,
agitación

Astuto,
sagaz, taimado

Relativo
a la vida

del campo

Famoso
jugador español
de baloncesto

Caballo de pelaje
grisáceo y cara

y cola negra Inv.

Producirán,
fabricarán
Zancada,
trancada

Acudía,
asistía

Árbol de las
sapotáceas Inv.

Roentgen
Discursos
agudos y
mordaces

Nombre
de letra
Uranio

Alboroto,
bullicio de gen-
te del vulgo Inv.

Prácticas
mágicas y

misteriosas
Berilio Inv.

Jornada
Inv.

Divinidad
griega Inv.

Graciosas,
divertidas

Azufre

Unir las piezas
de algo
Tarasca,

figura de sierpe

Renta o desti-
no lucrativo

Hablará dificul-
tosamente

Acopié,
amontoné

Ganso
doméstico Inv.

Mil pesos
Inv.

Pronombre
personal

Tántalo
Turno, vez

Barril grande
para envase
Segundo hijo

de Noé

Hace
rato

Tener trato
de confianza

Vaticinador,
adivino
Forjará
metales

Bordado
de realce
Conforme
a un fuero

Aluminio
De color negro

azulado

Extensión
de terreno
Atractivos,
llamativos

Existe
Marca el punto

de partida

Foto

Foto

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce
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Solución crucigrama N° 6821

SERVICIOS Y PASATIEMPOS

Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/

Servicios en EMOL

Invocando las reformas
legales que permiten a la
justicia ordenar el desalojo
como medida cautelar, la
Municipalidad de Curicó
logró que el Tribunal de
Garantía de esa ciudad en la
Región del Maule dispusiera
el auxilio de la fuerza pública
para recuperar un predio del
que es dueño en la ribera del
río Guaiquillo y que estaba
siendo usurpado por cerca de
150 familias, unas dos mil
personas.

El juez Eduardo Fritz
dispuso la medida una vez que la corporación edilicia acreditara me-
diante escritura pública e inscripción en el Conservador de Bienes
Raíces el dominio del terreno ubicado en los números 643 y 617 de la
calle Obispo Chávez en el sector de Los Aromos, cerca del cruce de
Maquehua, en el sur de la comuna.

La figura está contemplada en el artículo 157 ter del Código Proce-
sal Penal, introducido mediante la modificación de la Ley 21.633, que
regula los delitos de ocupación ilegal de inmueble, fija nuevas penas y
formas comisivas e incorpora mecanismos eficientes de restitución. 

A su aplicación no se opuso el Ministerio Público, que lo dejó a
criterio del tribunal, la que tendrá lugar “en el más breve plazo”. 

El predio se sitúa junto al río Guaiquillo.
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n Hay orden judicial para
desocupar terreno en Curicó

FACTORES.— Según el gremio constructor, el aumento de tomas se ha visto impulsado por la crisis económica acen-
tuada por la pandemia, el alza en la inmigración y el debilitamiento del Estado de Derecho a partir del estallido de 2019.
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